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DOCUMENTO DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS DE LA CONVOCATORIA 
ABIERTA No. 016 DE 2023 

 

De acuerdo con los términos del cronograma del proceso en referencia, mediante el presente documento 
se da respuesta a las observaciones extemporáneas presentadas al análisis preliminar de la Convocatoria 
Abierta No. 016 de 2023 que tiene por objeto:  

Ejecutar los proyectos de “Mejoramiento de infraestructura vial para el desarrollo territorial en el marco de 
los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET”. 

De acuerdo con los términos del cronograma del proceso, el FCP da respuesta a las observaciones 
técnicas presentadas, así: 

 
1. OBSERVACIÓN No. 1.  

 
OBSERVANTE: PRIMAVERA INGENIERIA SAS 
 
“Como proponentes interesados del presente proceso, nos permitimos informar a la entidad contratante 
que para la expedición de la póliza hemos tenido inconvenientes dado que nos solicitan el presupuesto con 
las cantidades de obra del proyecto. Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos a la entidad contratante 
de que manera podemos contestar a la aseguradora de manera justificada dado que se entiende que el 
presente proceso consta de DOS ETAPAS (ETAPA I: ESTUDIOS Y DISEÑOS Y ETAPA II: EJECUCIÓN 
DE LA OBRA con monto agotable), lo cual se ha manifestado a las diferentes corredoras, pero no es 
suficiente argumento para trámite y expedición de la misma. 
 
Requerimos a la entidad explicación al respecto, ya que queremos participar en la Convocatoria, de igual 
manera solicitar ampliar el tiempo para la entrega de propuestas, dado que las aseguradoras se toman su 
tiempo para estudio, trámite y expedición de las mismas.?” 
 
RESPUESTA 
 
Es importante aclarar que el presupuesto para la ETAPA II: EJECUCIÓN DE LA OBRA será el resultado 
de la etapa I de estructuración, por lo cual al momento no se cuenta con dicho documento. 
 
Con relación a la solicitud de ampliación del plazo para la presentación de propuestas, se acoge la 
observación, por lo tanto, los interesados deberán remitirse a la Adenda No. 2 mediante la cual se modifica 
el cronograma del proceso. 

 


